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El Congresista de la República que suscribe, Alejandro Enrique Cavero Alva, miembro del 

Grupo Parlamentario Avanza País, en ejercicio de la facultad de iniciativa lecislativa Zr 
contenida en el artículo 107° de la Constitución Política del Perú presenta el siguiente: 

PROYECTO DE LEY QUE FORTALECE EL PROCEDIMIENTO PARA 

DETERMINAR LA REMUNERACIÓN MÍNIMA \'ITAL LCA 
Tar - 

13 ') 
Artículo 1.-Objeto 

LI objeto de h presente ley es estabkcer un procedlmlLnto con mayor prLdletlbllldad 

institucionalidad para establecer el monto de la Remuneración Mínima Vital. con el un de 

reducir su uso como herramienta política y aportar a los esfuerzos de formalización de las 

empresas en ci país. 

Articulo 2.- Procedimiento 

El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. lijarú el 

monto de la Remuneración Mínima Vital. 

La actualización del monto necesariamente, y bajo responsabilidad, será determinada 

mediante un cswdio económico que incorpore los siguientes factores: 

Tasa de inflación; 

Tasa de desempleo; 

e) Tasa de crecimiento económico: 

Índices de productividad; 

Niveles de oferta y demanda laboral: 

Costos laborales: 

Niveles de informalidad; 

Ratto entre la Remuneración Mínima Vital y la remuneración promedio. 
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Asimismo, para actualizar el monto, se deberá contar obligatoriamente con un intbrme 

favorable del Consejo Nacional del Trabajo y Promoción del Empleo (CNTPE) y del 

Ministerio de Economía y Finanzas. 

Artículo 3.- Plazo 

El Poder Ejecutivo evaluará la vigencia del monto de la Remuneración Mínima Vital cada 

dos años, conforme a lo establecido en el articulo precedente. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. MARCO CONSTITUCIONAL Y ANIECEDEN'I'ES LEGISLATIVOS 

La Constitución Política del Perú señala en su Capítulo II. artículo 240  que el "trabajador 

tiene derecho a una remuneración equitativa y suficiente. que procure, para él 
'' su familia, el 

bienestar material y cspiritual". Asimismo, en el mismo artículo, la Constitución Política 

añade que las "rcmuneraciones mínimas se regulan por el Estado con participación de las 

organizaciones representativas de los trabajadores y de los empleadores"2. 

En este sentido, el presente Proyecto de Ley,  contribuye al afianzamiento de la participación 

de las organizaciones representativas de los trabajadores y el sector privado tl como 

determina el articulo 24° de la Constitución Política- - al requerir necesariamente un intrmc 

favorable del Consejo Nacional del Trabajo y Promoción del Empleo (CNTPE) para poder 

reajustar el monto de la Remuneración Minima Vital. El C'NTPE está compuesto por las 

organizaciones sindicales y los gremios empresariales más representativos del país, por lo 

que se considera a esta entidad como la más idónea junto con el Ministerio de t-conomit y 

F Inan/as— para expresar SU conformidad o desacuerdo respecto a un potencial reajuste del 

monto de la Remuneración Minima Vital. 

Asimismo, el presente Proyecto de Ley se incorpora a proyectos legislativos presentados 

anteriormente como el Proyecto de Ley 718/202 1 -CR, el cual busca establecer criterios para 

la evaluación y reajuste de la Remuneración Minima Vital y su periodicidad. 

II. OBJETIVOS DE LA REMUNERACIÓN MÍNIMA VITAL 

Existe actualmente una sostenida discrepancia académica sobre los objetivos y el impacto 

real del establecimiento de una Remuneración Minima Vital en una economía en desarrollo 

con altos niveles de informalidad como la peruana3. No obstante, a través de consensos 
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internacionales e instituciones supranacionales como la Organización Internacional de] 

Trabajo (OIT), se han llegado a acuerdos sobre la necesidad de contar con una remuneración 

mínima consensuada para los trabajadores en el marco normativo laboral. Esto, con el fin de 

combatir la pobreza y reducir la of'erta de trabajo formal mal pagado, ci cual es muchas 

veces considerado como explotación laboral en perjuicio de] bienestar social. Asimismo, a 

través de¡ establecimiento de una remuneración mínima, se busca también desincentivar la 

dependencia que puede llegar a existir entre los trabajadores de menores ingresos y el apoyo 

de[ Estado mediante proyectos de soporte social al garantizar un flujo de ingresos más 

significativo. Más aún, existen posiciones empíricas adicionales que sostienen que la 

determinación de un salario mínimo puede generar un aumento sostenido en la 

productividad de] sector privado. Esto, ya que las empresas optan por incrementar sus 

niveles de inversión en capital y tecnología con el fin de reducir sobrecostos laborales. 

representado por el empleo de un número significativo de trabajadores que perciben una 

remuneración mínima más elevada4, 

No obstante, en economías con una Población Económicamente Activa (PEA) poco 

productiva y con altos índices de informalidad como la peruana, el establecimiento de una 

remuneración mínima puede llegar a tener efectos contradictorios para el bienestar de los 

propios trabajadores así como para sus empleadores. particularmente PYMES. En este 

sentido, el presente Proyecto de Ley busca fortalecer la incorporación de criterios 

económicos específicos para determinar, de forma técnica, el monto y los reajustes fituros 

de la Remuneración Mínima Vital en el país, con el fin de equilibrar el bienestar de los 

trabajadores con esfuerzos de formalización y evitar su politización. 

Lii. FACTORES QUE DETERMINAN LA REMUNERACIÓN MÍNIMA VITAL 

La determinación de la Remuneración Mínima Vital no se basa en un factor puntual 

específicamente. ni  a decisiones meramente políticas, sino que, por el contrario, se debe lijar 

a través de una evaluación técnica que incorpore en simultáneo un conjunto de tctorcs y 

variables económicas. En este sentido, por ejemplo, el monto de la Remuneración Mínima 

Vital está atado a la tasa de crecimiento de¡ PBI y la tasa de inflación de] país. Si la inflación 

incrementa, el monto de la Remuneración Minima Vital debería ser reajustado para que los 
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trabajadores formales que perciban un salario mínimo, en términos reales, mantengan su 

poder adquisitivo. No obstante, la lasa de inflación ¡lo es el único factor que debe ser 

considerado al momento de determinar el monto de la Remuneración Mínima Vital. La 

productividad de] trabajador formal promedio, así como los niveles de ol'cria y demanda 

laboral en el mercado, también son cruciales al momento de determinar el salario mínimo. Si 

ci monto de la Remuneración Mínima Vital es muy alto co un mercado laboral con baja 

demanda, su reajusle contribuirá a un incremento en la lasa de desempleo. 

Asimismo, otra variable económica que influye sustancialmente en el impacto que la 

Remuneración Minima Vital tiene sobre la informalidad 
•••• por ende la precariaeitm del 

empleo— es el costo laboral promedio. En la actualidad, más zdlá del sueldo biuto que 

perciben los trabajadores. los empleadores deben ilsurnir algunos eutos iaboniie 

adicionales —tales como los aportes a FsSalud, las eratificaeiones y la Compensación por 

Tiempo de Scr icio (CTS). entre otros— que encarecen sustancialmente la e&mti ;itactún 

formal. Poi lo tanto, el análisis para determinar el monto de la Remuneración Mininia Vital 

deberá tomar en consideración todo el espectro de costos asociados al salario Y el tcto que 

este tendrá en la demanda por contratación de trabajadores formales. En este sentido. la  

actualiacion de¡ monto de la Remuneración Minima Vital debe, necesariamente, responder 

a una evaluación liolistica de) impacto real que este tendrá en la economía. Por lo tanto, el 

presente Provecto de Ley busca garantizar la incorporación de estos criterios eeononiieos cii 

el procedimiento llevado a cabo por el Ejecuti o para realustar el nionlo de la Remtineiacón 

Mínima Vital en el país. 

A pesar de que. por ejemplo, el CNTI'F va considera un procedimiento que liicorpoi'a los 

cambios en la tasa de intlacióri -- exclu codo productos con precios muy N olátiies y los 

cambios en la producti idad laboral para determinar la conveniencia teenica de un rcaJute 

de la Remuneración Mínima Vital, este ¡lo es de cumplimiento obligatorio para el l:jcculis 

Por esta rayón, urge que la norinai iva laboral garantice la incorporación de ictorcs 

económicos como los delimitados por el presente Proyecto de Ley. 

IV. PROBLEMÁTICA ACTUAL 

Consejo t'acional de Trabajo y Promoción del Empico. Jnfármacidi liásica sobo' ki ,s'm,,ueracgá,, ,nimma, 
Dispanible cii htips. 'www2 trabajogoh.pc eniperemuneracion-minima 
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a) Uso de la Remuneración Mínima Vital como herramienta política 

Dcsafortundamcnte en el l'crú, el incrcmento del monto de la Remuneración Minima Vital 

no ha respondido a una evaluación exhaustiva de las variables económicas y su impacto en 

el mercado laboraL Por el contrario, los reajustes del salario mínimo han sido empleados. 

muchas veces, como una herramienta política para incrementar la popularidad del nobierilo 

o de candidatos políticos específicos. 

El siguiente cuadro muestra las actualizaciones del monto de la Remuneración Mínima Vital 

en el Perú desde ci 2010 al presente: 

Como se puede apreciar del cuadro. las variaciones y los plazos de los respectivos reajustes 

del monto de la Remuneración Mínima Vital no han sido uniformes. Ha habido años, como 

el periodo entre el 2012 y  el 2016. en los que no se ha actualizado el monto del salario 

minimo. Asimismo, en ci 2011. por ejemplo, se actualizó el monto de la Remuneración 

Mínima Vital dos veces en el mismo año. 

En ese sentido, el reajuste del monto de la Remuneración Mínima Vital es mucha eces 

utilizada por candidatos políticos como herramienta de campaña como lie el caso del 

exprcsidcnie 011aina Humala en 2011 durante las elecciones presidenciales' para atraer 

popularidad, o por iol,icrnos con baja aprobación (lue buscan increnientarla ftente a la 

It \lundn. (20111. íltffliaki iICOü ÇU ciii paü ,iidindn ini in(O por (l /&q,,nO'i Uf. 1)i1]iblc cji 
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población. Por ende. el procc(hmiento arbitrario a trmés del cual se ha venido aetuahiando 

el monto de la Remuneración Mínima Vital se aleta de las variables ecollónileas,  va 

mencionados —como la tasa de inflación o la producilvidad íaboral•• para responder a 

ncenti\ OS nicramcnte políticos, co perjuicio del empleo tiwnial y la tarmali,aeióii de la 

PV Ni ES 

Por esta razón. el presente Proyecto de Ley busca tmeniar que el Ejecutivo, de i'onnu 

oblicatoria. incorpore utia serie de lictorcs cconómicos en su análisis para ttcteumnar el 

reajtiste del monto de la Remuneración Ni ininia Vital, con el un de desineeiitivar u uso 

como heiTamienta politica y que responda. en contraste, a un riguroso análisis tciuc(,  de la 

mano del C NTPE ' del Ministerio de Economía ' Finan,as. 

b) Plazo y efecto en las decisiones empresariales 

Quizás uno de los efectos más perjudiciales de la actualización arbitraria del monto de la 

Remuneración Mínima Vital en el pais es la incertidumbre que esta le genera al sector 

privado. Debido al alza súbita del salario mínimo, las empresas incurren en sohrccostos 

lahoralcs,c ostos inesperados sobre un presul)uesl() preestablecido. 

Esto es más grave en las PYMES, las cuales muchas veces caen en la informalidad va que 

son incapaces de asumir dichos sobrecostos laborales generados por el inesperado 

incremento del momo de la Remuneración Mínima Vital. Por lo tanto, el presente Proyecto 

de Ley. que establece un plazo mínimo de 2 años para que ci Ejecutivo reajuste el monto del 

salario mínimo, brinda mayor predictibilidad al mercado laboral ya que las empresas podrán 

tomar decisiones teniendo presente que el monto de la Remuneración Mínima Vital podrá 

actualizarse en el plazo predeterminado. De esta forma, las empresas particulanueutc las 

PYMES - podrán proyectar sus costos laborales y tomar decisiones financieras 

incorporando la posibilidad de que el monto del salario minimo sea reajustado. 

e) Alcance de la Remuneración Mínima Vital y la informalidad 

Desafortunadamente, en un contexto económico de baja productividad como el Perú, altas 

arbitrarias del monto de la Remuneración Mínima Vital el cual alcanza tan solo a 
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aproximadamente 5% de la PEA según el Instituto Peruano de Economía (JPEÍ tienen un 

inipacto negativo en los índices de lbrmaliLación en ci pais. Corno sostiene Diego \lacera. 

actual gerente general del 1 PE. en un articulo publicado en el diario FI ( omercio el R) de 

mayo de 2019, más del 40° de los trabajadores de todo el l'erú son iiitirmale que e:niait 

—o producen— menos de la RMV. Para ellos, la RMV es una barrera Icual casi insalvable 

hacia la formalidad, ¿Qué empleador estaría dispuesto a contratar a alguien cuyo salario 

mínimo va a ser niavor que lo que agrega a la producckm de la en1prc.il" 

Por esta razón, es crucial que el procedimiento para determinar el monto de la 

Remuneración Mínima Vital s,  sus sucesivos reajustes tonien en consideracion Li 

productividad de los trabajadores. Sin ello, procedimientos arbitrarios generarán inayni 

informalidad y desempleo va que las PYMES no logran ser lo sulicienteinente piodiic1i' a. 

para asumir un costo laboral que no refleja la real productividad de los trabajadores. l' 

importante recalcar que el procedimiento de actualización y reajuste del monto de la 

remuneración mínima debe darse bajo lineamientos técnicos '  no responder a justiIieaeioi1e, 

meramente políticas sin tonmr en cuenta el verdadero impacto económico que tienen en el 

desarrollo de las pequeñas empresas 

ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO 

El presente Proyecto de Ley busca determinar un procedimiento técnico mediante la 

evaluación de factores económicos determinados vinculados al impacto de la Remuneración 

Minima Vital en la economía. Por ende, esta iniciativa lcisJativa tendrá un efecto zr 

beneficioso ya que brindará mayor predictibilidad a las empresas ••parlcnlalmcnk' 

PY\IES........para que puedan incorporar proyecciones de futuros reajustes del monto de la 

remuneración minirna en la toma de decisiones financieras, aportando, asi, a incrementar su 

eficiencia y productividad. 

Asimismo, la evaluación técnica del procedimiento de actualización del monto de la 

Remuneración Mínima Vital contribuirá a evitar el incremento de la informalidad en el país. 

Maccra, D. 2019). ¿)'a •/m' f oIa,-;u ,miiuu 1 nstuu i' t'ruuo' d: ' on iii, I)t ,pu hk 
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lo cual aportará al empleo formal y digno. En un contexto de alta informalidad, el empleo es 

precario y no alcanza a beneíiciarsc de la normativa laboral vigente, menos aún de los 

beneficios laborales y la estabilidad. Por lo tanto, el presente Proyecto de Ley contribuirá a 

que el reajuste de la remuneración mínima se de en balance con la realidad económica de las 

pequeñas empresas, preservando el empleo formal. 

EFECTO DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE 

La Constitución Política del Perú establece en su articulo 24° que '... Las remuneraciones 

mínimas se regulan por el Estado con participación de las organizaciones rcpresenlati as de 

los trabajadores y de los empleadores". Con esta disposición se entiende la importancia de 

garantizar que todos los trabajadores tengan un salario adecuado, que considere las 

condiciones del mercado laboral desde el punto de vista del Estado, del trabajador y del 

empleador para asegurar un nivel de salario real. 

Para cumplir tal fin, existe dentro del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo el 

Consejo Nacional del Trabajo, que reúne a representantes del Estado, de los trabajadores y 

de los empleadores. 

La presente iniciativa busca asegurar que en forma periódica y ciñéndose a criterios 

estrictamente económicos realice una revisión de la Remuneración Minima Vital y, de ser 

necesario, esta sea reajustada mediante la aplicación de determinados flictores económicos 

preestablecidos. 

También establece que, ames de reajustar el monto de la Remuneración Mínima Vital, se 

debe contar con la opinión favorable del Consejo Nacional del Trabajo y del Ministerio de 

Economia y Finanzas. Es así que se cumple con el mandato constitucional de regular la 

referida remuneración por el Estado con participación de representantes de los trabajadores y 

de los empleadores. El presente Proyecto de Ley se enmarca perl'cctamente en el ámbito 

constitucional y legal. proponiendo una alternativa normativa que garantice que se cumpla 

esta labor con una visión real y objetiva. 

VINCULACIÓN CON EL ACUERDO NACIONAL 
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La presente propuesta se encuentra enmarcada en el Acuerdo Nacional de las politicas de 

Estado II referida a equidad y justicia social y IV sobre Estado eficiente, transparente y 

descentralizado; especialmente dentro de las politicas referidas al acceso al empleo pleno. 

digno y productivo y de aquellas referidas a un estado eficiente, eficaz, moderno y 

transparente al servicio de las personas y SUS derechos. 

cnrcb. 
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